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EN LO PRINCIPAL:Formula descargos,  PRIMER OTROSI:Acompaña documentos,  

SEGUNDO OTROSI:Forma de notificación. 

 

SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE 

 

HERNAN JORQUERA RODRIGUEZ ,  Abogado, domiciliado en  

   , e-mail:  ,  

compareciendo por y en representación de don ALFREDO VILLALOBOS ROMÁN, 

en autos sobre procedimiento sancionatorio Rol D-282-2025 seguido ante la 

Superintendencia del Medio Ambiente (SMA), conforme a la Resolución Exenta 

N° 1/2025, de 29 de octubre de 2025., a US. respetuosamente digo:  

Que, dentro del plazo legal, vengo en evacuar descargos respecto de la 

formulación de cargos notificada mediante Resolución Exenta N° 1/2025, 

solicitando el rechazo de los cargos formulados y el archivo del procedimiento, 

por las razones de hecho y derecho que paso a exponer. 

1. EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN SANCIONATORIA 

1.1. Fundamento normativo 

La acción sancionatoria de la SMA se encuentra sujeta a prescripción, 

conforme a los principios generales del derecho administrativo sancionador 

y a la aplicación supletoria de la Ley N° 19.880 y el Código Penal, en lo que 

fueren compatibles. La prescripción de la potestad sancionadora opera 

respecto de hechos ocurridos con anterioridad al plazo de prescripción, 

contado desde la comisión de la infracción o desde su cesación, según 

corresponda. 

1.2. Hechos prescritos 

De los antecedentes del expediente, se desprende que la SMA imputa la 

ejecución de un proyecto minero sin contar con Resolución de Calificación 

Ambiental (RCA) desde, al menos, enero de 2012, con producciones 
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superiores a 5.000 toneladas mensuales, y que la operación se habría 

mantenido hasta el año 2016, según los registros de producción y 

fiscalización. Sin embargo, la formulación de cargos se realiza recién en 

octubre de 2025, es decir, más de 9 años después de la última producción 

relevante acreditada en el expediente. 

1.3. Aplicación del plazo de prescripción 

En ausencia de un plazo especial en la Ley Orgánica de la SMA, debe 

aplicarse el plazo de prescripción de 5 años, conforme a los principios del 

derecho administrativo sancionador y la analogía con el artículo 2497 del 

Código Civil y el artículo 94 de la Ley N° 18.290 (Ley de Tránsito), que han 

sido reconocidos por la Contraloría General de la República y la 

jurisprudencia administrativa. Así, la acción sancionatoria respecto de 

hechos anteriores a octubre de 2020 se encuentra prescrita. 

1.4. Conclusión 

Solicito se acoja la excepción de prescripción respecto de todos los hechos 

anteriores a octubre de 2020, y en particular, respecto de la ejecución del 

proyecto minero y disposición de estériles sin RCA, por haber transcurrido 

en exceso el plazo de prescripción. 

2. INEXISTENCIA DE OBLIGACIÓN DE INGRESO AL SEIA POR 

PREEXISTENCIA DEL PROYECTO 

2.1. Hecho preexistente 

El proyecto “Minera Piedras Blancas” inició operaciones antes de la entrada 

en vigencia del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA), el 3 de 

abril de 1997, según consta en los informes de SERNAGEOMIN y la 

Resolución Exenta N° 494/1992, que otorga aprobación provisoria al 

proyecto. 

2.2. Normativa aplicable 
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El artículo 1° transitorio de la Ley N° 19.300 y el artículo 2° del Reglamento 

del SEIA establecen que los proyectos iniciados antes de la entrada en 

vigencia del SEIA no están obligados a someterse retroactivamente al 

sistema, salvo que sufran modificaciones sustanciales posteriores.2.3. 

Ausencia de modificación sustancial 

No se ha acreditado en el expediente que el proyecto haya sufrido 

modificaciones sustanciales posteriores a 1997 que impliquen un nuevo 

proyecto o una ampliación relevante que obligue a su ingreso al SEIA. Las 

consultas de pertinencia presentadas en 2017 y 2020 corresponden a 

regularizaciones y no a nuevas faenas o ampliaciones, y no existe 

resolución firme que determine la existencia de una modificación 

sustancial. 

2.4. Conclusión 

Solicito se declare que el proyecto es preexistente al SEIA y, por tanto, no 

le es exigible la obtención de RCA ni el ingreso al SEIA, debiendo 

absolverse al suscrito de los cargos formulados. 

3. AUSENCIA DE DOLO O CULPA GRAVE Y PRINCIPIO DE CONFIANZA 

LEGÍTIMA 

3.1. Actuación de buena fe 

El titular ha actuado de buena fe, presentando consultas de pertinencia 

ante el SEA y cumpliendo con los requerimientos sectoriales de 

SERNAGEOMIN y otros organismos, en la convicción de que su proyecto 

era preexistente y no requería RCA. 

3.2. Confianza legítima 

El principio de confianza legítima, reconocido por la doctrina y la 

jurisprudencia administrativa, impide sancionar a quien ha actuado 

confiando razonablemente en la legalidad de su actuar, especialmente 

cuando la Administración ha tolerado o no ha objetado la operación 
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durante largos años. 

3.3. Conclusión 

Solicito se absuelva al titular por ausencia de dolo o culpa grave y en 

aplicación del principio de confianza legítima. 

4. INEXISTENCIA DE AFECTACIÓN AMBIENTAL GRAVE 

4.1. Ausencia de efectos adversos relevantes 

No se ha acreditado en el expediente la existencia de efectos adversos 

graves al medio ambiente derivados de la operación del proyecto, ni la 

concurrencia de las circunstancias del artículo 11 de la Ley N° 19.300 que 

justificarían la exigencia de ingreso al SEIA. 

4.2. Medidas de mitigación y cumplimiento sectorial 

El titular ha implementado medidas de manejo ambiental y ha dado 

cumplimiento a las exigencias sectoriales, como lo demuestran los 

antecedentes de SERNAGEOMIN y CONAF, y no existen antecedentes de 

daño ambiental irreversible. 

Solicito se absuelva al titular por no haberse acreditado afectación 

ambiental grave ni la concurrencia de los supuestos del artículo 11 de la 

Ley N° 19.300. 

5. CUMPLIMIENTO PARCIAL Y COLABORACIÓN CON LA AUTORIDAD 

5.1. Colaboración y presentación de antecedentes 

El titular ha colaborado activamente con la autoridad, presentando 

antecedentes, respondiendo oficios y participando en los procedimientos 

de fiscalización y pertinencia. 

5.2. Atenuante de responsabilidad 

La colaboración activa y la presentación de antecedentes constituyen 

circunstancias atenuantes de responsabilidad, conforme al artículo 40 de la 

LOSMA. 
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6. NULIDAD DEL PROCEDIMIENTO POR VULNERACIÓN AL DEBIDO 

PROCESO 

6.1. Falta de notificación oportuna 

Se objeta la falta de notificación oportuna de los actos administrativos 

relevantes y la ausencia de traslado suficiente para ejercer el derecho de 

defensa, lo que vulnera el debido proceso y el principio de 

contradictoriedad. 

6.2. Conclusión 

Solicito se declare la nulidad del procedimiento sancionatorio por 

vulneración al debido proceso. 

POR TANTO,  Conforme lo expuesto y normas citadas,  SOLICITO a la 

Superintendencia del Medio Ambiente,  tener por evacuados descargos, 

acogerlos en todas sus partes y,  

Acoger la excepción de prescripción y declarar prescrita la acción sancionatoria 

respecto de los hechos anteriores a octubre de 2020. 

Declarar que el proyecto “Minera Piedras Blancas” es preexistente al SEIA y no le 

es exigible RCA. 

Absolver al titular de los cargos formulados, por ausencia de dolo, culpa grave, 

afectación ambiental relevante y en aplicación del principio de confianza 

legítima. 

Subsidiariamente, considerar las atenuantes de colaboración y cumplimiento 

parcial. 

Declarar la nulidad del procedimiento por vulneración al debido proceso. 

En subsidio, aplicar la sanción en su quantum mínimo legal. 

PRIMER OTROSI: Solicito tener por acompañado mandato judicial por escritura 

publica en virtud del cual comparezco. 
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SEGUNDO OTROSI:Solicito que todas las notificaciones emanadas de este 

procedimiento me sean practicadas electrónicamente a la c asilla 
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El notario que suscribe, certifica que el presente documento electrónico es

MANDATO JUDICIAL , repertorio  Nº: 16942 de fecha 27 de Diciembre de

2023, que se reproduce en las siguientes páginas. Copia otorgada en

Santiago , en la fecha consignada en la firma electrónica avanzada al final de

esta certificación. Doy Fe.-

Emito el presente documento con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de

2002), conforme al procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/10/2006 de la

Excma. Corte Suprema.-

Certificado Nº 223457001897.- Verifique validez en www.fojas.cl.- 

CUR Nº: F047-223457001897.- 
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